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Señores 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 

  
  

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA DUQUE HERNANDEZ. 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO VARGAS MUÑOZ. 

RADICADO 1100131100032023-00687-00 

  

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O CORRECCIÓN DEL AUTO DEL 19 DE JULIO 

DE 2024 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Cali, e identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior 

de la Judicatura, reconocido en autos como apoderado de la parte demandante, presento 

solicitud de aclaración y/o corrección del auto proferido el 19 de julio de 2024 y notificado por 

estado el día 22 de este mismo mes, por medio del cual el Juzgado fijo fecha de audiencia del 

artículo 372 del C.G.P. para el día 01 de marzo de 2025 a las 2:30pm, el cual corresponde al día 

sábado. Por lo anterior, respetuosamente solicito se aclare o corrija la fecha en la cual se 

celebrará la audiencia.  

 

Cordialmente,  

 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C. S. de la J. 


